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previsto	en	el	artículo	6.2	apartado	 l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	nº.	
127,	 de	 3	 de	 noviembre)	 somete	 a	 información	 pública	 durante	 el	 plazo	 de	 20	 días	 el	
siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	legalización	y	ampliación	de	explotación	porcina.	Situación:	parce-
las	211	 (refª	 cat.	06081a004002110000dw)	y	371	 (refª	 cat.	06081a004003710000dh)	del	
polígono	4.	Promotor:	D.	Lucio	Pérez	Gallardo.	Medina	de	las	Torres.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades	s/n,	en	Mérida.

Mérida,	a	17	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •

AnunCIO de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. situación: parcela 2 del polígono 16. 
Promotor: estación de servicio el Ancla, sl, en Berlanga. (2015082888)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispues-
to	 en	 el	 apartado	 3.º	 y	 7.º	 del	 artículo	 27	 de	 la	 Ley	 15/2001,	 de	 14	 de	 diciembre,	 del	
Suelo	y	Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	
previsto	en	el	artículo	6.2	apartado	 l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	
127,	 de	 3	 de	 noviembre)	 somete	 a	 información	 pública	 durante	 el	 plazo	 de	 20	 días	 el	
siguiente	asunto:

Calificación	urbanística	de	construcción	de	explotación	porcina.	Situación:	parcela	2	(refª	cat.	
06019a016000020000py)	 del	 polígono	 16.	 Promotor:	 Estación	 de	 Servicio	 El	 Ancla,	 S.L.	
Berlanga.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda.	de	las	Comunidades	s/n,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •
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